
Rad. 592.2011 Sucesión
Demandante. ELIZABETH BEDOYA MARIN
Causante. RAFAEL ROJAS BRAVO

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, el abogado de Registros Públicos de la Cámara de Comercio de
Cali informó que para proceder con el registro se debe allegar como anexo un oficio. Sírvase proveer. 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 03 de mayo de 2022. Pam  

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

AUTO No. 638

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Frente al requerimiento efectuado por la Cámara de Comercio de esta ciudad, se le pone

de presente a la entidad que conforme lo indica el artículo 11 del Decreto 806 del 04 de

junio  de  2020,  las  comunicaciones  remitidas  por  los  secretarios  de  los  juzgados  se

presumen  auténticos con  sólo  su  envío  desde  el  correo institucional,  sin  que pueda

desconocerse  aquello.  Por  lo  anterior,  se  dispone  remitir,  nuevamente, el  oficio  de

levantamiento  de  medida  cautelar  para  que  se  proceda  con  el  acatamiento  de  lo

ordenado, so pena, de la aplicación de sanciones por obstaculizar una orden judicial1. 

Por  secretaria  del  juzgado  o  personal  previsto  para  ello  por  la  necesidad  del

servicio librar de MANERA CONCOMITANTE con la notificación de este proveído,

nuevamente,  el  oficio  de  levantamiento  de  la  medida  de  embargo  y  secuestro,

poniéndole de presente a la entidad las sanciones por incumplimiento a la orden

judicial.  Estos oficios se enviarán, igualmente, a los abogados de los interesados

para lo que sea de su resorte. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA
Jueza.

1 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, art. 44. Poderes Correccionales del Juez. 
(…) 2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o
diligencia (…)”.

1
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI.

J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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